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" SUPRNÁNTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.IG-CA-84- 1325 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDEKTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañias, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1,976; y por el señor Superintendente de 
Compañías Encargado en su Resolución No. ADM-34181 del 12 de 
julio de 1984; 

COÑRSIDERANDO 

QUE el 1f£ de julio de 1984 se ha otorgado ante el Nota- 
rio Décimo Quinto del Cantón Gugraquil doctor Miguel Vernaza 
Reauena, la escritura pública de constitución simultánea de 
AQUALAB S.A.; 

QUE el ingeniero luis Berniol Zerega con el patrocialo 
del abogado Custavo Gutiérrez Vers, ha solicitado la aproba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, nediante 
Oficio No.840760-282-AJ «¿el 21 de junio de 1934, enite 
informe favorable para la constitución de la compañía; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de Industrias de Cuayaquil, signado con el No.4.774 
del lo. de agosto de 1984; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
0 CA-84-964 del 3 de agosto de 1984, ha emitido informe 

favorable para la continusción del tráxite, una vez que con- 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

L En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ey; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de AQUALAB S.A. con domícilio en Guayaquil, con un capital 
social de DOCE MILLONES DE SUCRES, dividido en doce mil - 
acciones de mm mil sucres cada una, de conformidad con los 
términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Décimo Quin- 
to del Cantón Guayaquil tome nota al margen de la matriz de 
la scritura pública que se aprueba, del contenido de la 
resente Resolución y siente razón de esta anotación. 

        

ARTICULO TERCERO.- Dispomer que el Regístrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquíl inscriba, bajo el rubro "Registro 
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de Industriales”, le indicada escritura púbites Junto con la 
presente Resolución y la con las denfs prescripciones 
contenidas en le Ley "apre registro. 

ARTICULO CUARTO, Misvoner que un extracto de la 1u- 
dicadae escritura pública, se »ublique por una vez, e meo 
de les diarios de nsyor circulación en Guayaquil, Un ejom- 
plar de la publicación debork oxtregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el o po 

COMUKICUESZ. - Dada y ' Heep 
Compañías en Guayaquil, a 

     
   

COMPARTAS ENCARGADO 

  

, Queda inscrita esta Resolución de fojas 

4.981 a 14,985, nmero 1055del Registro Mercantil, Rubro de Industria 

 


